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RIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE 
DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NÚMERO SCVS-INC-DNASD-SAS- 
17-0001833 LA DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 
DISOLUCIÓN AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS, DE FECHA 02 
DE JUNIO DEL 2017, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ANÓNIMA QUE 'SE DENOMINA SOMERSA S.A., LA MISMA QUE FUE 
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2010         

GUAYAQUIL, 09 DE JUNIO DEL 2017 
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DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

AB.CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 
* 

ispone el RAZON.- 
Articulo SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. 

SCVS-INC-DNASD- SAS-17-0001833,. dictado por la 

Abogada MARIA. ELVIRA MALO. CORDERO 

DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 

DISOLUCION,.el dos de junio Del Dos Mil. 

¿ 

En cumplimiento con lo que 

Diecisiete, se tomó nota de la Aprobación que 

contiene dicha resolución, al margen de la matriz de la 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA  “SOMERSA S.A. 

EN LIQUIDACION”.-celebrada -el . diecisiete de enero 

del dos mil diecisiete, ánte la Notaria Titular Décima 

Sexta del “Cantón “Guayaquil, "ABOGADA CECILIA 

CALDERON JACOME,- referida en el presente. 

testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.- ' 

Guayaquil, 6 de Junio del 2017.- 
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NOTARIA TITULAR XVI DEL CANTON GUAYAQUIL 
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EXTRACTO 

[Escritura N": [20170901016P00362 MN; 

(UN ACTO O CONTRATO: O 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS A 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [17 DE ENERO DEL 2017, (12:50) . 7] 

    [OTORGANTES 
   

            

Persona que le        
  

Persona |, Nombresfrazónsocial le terininets | ataentidad. | identificación [Meconalidad] Calidad, A peprecenta 7 
e E MERDOZA NAREAPEDRO  [REPRESENTAND ECUATORIA PREPRESENTANTE - _Álntoral leo Se CEDULA osisgrcss [ea e SOMERSA S.A 
        

ERA 

  

        < AFAVOR DE     

  

                        
  

  

           
  

    
        

  

  

  

      
  

- . > á ¿Tipo + + ] ' Documentode fí No, Le se coli . Persona que 
z | Porsona ,. Nambres/Razón social * interviniente * “identidad ' identificación Nacionalidad Calidad A representa 

UBICACIÓN | 
"Provincia sCantón” + ¿Parroquia 03" e AA 

. GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION l 

IPCION DOCUMENTO: 

OBSERVACIONES: 

EAAREIA BEL ACTO O ES oo - pro OO [innereRmmaDa   
      

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

     

   

  

Hsinla TÉCIMA SEXTA SS 
DEL CANTÓN GUAZAOUIL 
HN 

gunas [E] ECUADOR 

   
       
 



o - Ab, Cecilia Calderón Jácome 
, Notaria XVI del Cantón 

a . : Guayaquil 

E 

1 No. 20170901016P 

2 ESCRITURA DE REACTIVACION DE LA 

: COMPAÑIA  “SOMERSA S.A. EN 

  

4 LIQUIDACION”. 

5 CUANTIA INDETERMINADA: --=--======---- 

6 DI 2 COPIA Sorooconanannanannaaniraiii 

7 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

8 Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy diecisiete de 

9 enero del dos mil diecisiete, ante mí, Abogada CECILIA 

10 CALDERON JACOME, Notaria Titular Publica Décimo Sexta de 

11 éste Cantón, comparece: La compañía “SOMERSA S.A. EM 

: 12 LIQUIDACION”, debidamente representada por el Ingeniero 

13 PEDRO PABLO MENDOZA NAREA, quien comparece en calidad de 

14 Gerente General y Representante Legal, conforme lo justifica con 

15 la copia de su nombramiento adjunto, quien declara ser 

16 ecuatoriano, de estado civil casado, por los derechos que 

17 representa de la compañía “SOMERSA S.A. EN LIQUIDACION”.- 

18 El compareciente es mayor de edad, con domicilio y residencia 

19 en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, hábil y en derecho 

20 para contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy . 

21 fe, en virtud de " haberme exhibido su documento de 

22 identificación cuya copia fotostática debidamente certificada por 

23 mí, agrego a esta escritura como documento habilitante. 

24 Advertido el compareciente por mí la Notaria de los efectos y 

25 resultados de. esta escritura, así como examinado que fue en 

26 forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento de 

27 esta “escritura sin coacción, amenaza, temor reverencial, ni 

28 promesa o seducción, me pide que eleve a Escritura    
      

  

NUJARÍA BÉCIMA SEXTA 
DEL CANTON co      
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25 

26 

27 

28 

Ab. Cecilia Calderón Jácome 

Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

siguiente minuta: Señora Notaria: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste la 

Reactivación de la compañía “SOMERSA S.A. EN LIQUIDACION”, 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: 

Comparece al otorgamiento y suscripción de la presente 

Escritura Pública de Reactivación, el Ingeniero Pedro Pablo 

Mendoza Narea, en su calidad de Gerente General y' 

Representante Legal de la compañía “SOMERSA S.A. EN 

LIQUIDACION”, debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada el veintiuno 

de noviembre del dos mil dieciséis.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

a) Por escritura pública otorgada en la ciudad de Guayaquil, el 

veinte y siete de septiembre del dos mil diez, ante el Notario 

Suplente Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Pedro 

Enríquez León, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el siete de octubre del dos mil diez, se constituyó la 

compañía denominada “SOMERSA S.A.”; y, b) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

“SOMERSA S.A. EN LIQUIDACION”, en sesión celebrada el día 

lunes veinte y uno de noviembre del dos mil dieciséis, resolvió en 

forma unánime, Reactivar la empresa, en los términos que 

constan en el Acta de la sesión antes mencionada, autorizando 

además al señor Gerente General, para que pueda suscribir la 

presente escritura pública.- TERCERA.- REACTIVACION DE LA 

COMPAÑIA: Con los antecedentes expuestos y considerando lo 

resuelto por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía “SOMERSA S.A. EN LIQUIDACION” 

celebrada el día lunes veinte y uno de noviembre del
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Nomibres del ciudadano: MENDOZA NÁREA PEDRO PABLO, 
2 

Condición del cedulado: CIUDADANO e 

. Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO ICONCEPCION/   

  

= _Felha de nácimiento: 3 DE AGOSTO DE 1974. 

  

Nacionalida ECUATORIANA 

o Sexo: Hjomlle 

Instrucció Añuperior. 

proresióh: [NIS.OIVIL >> 

-Estado Civii: SOLTERO - 

Signature No Verified Ha 
Digitally signed by JO 
oSWalbo TROY 
Date: 2017,01.144P:36: 
Reason: Firma Eled 
Location: Ecuadgzó 

ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduléció 
Documento firmado electrónicamente 

  

  

  Confirme la información en htíps:/Mirtual.registrocivil.gob.ec/Vafidacion, ingresando el número de certificado. Viféycla: 

emisión. Cumplido el plazo o número da verificaciones, de ser requerido solicita un nuevo certificado.   
b " 2]
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CIUDAD. 

    

GUAYAQUIL, 08 DE OCTUBRE DE 2.010 

INGENIERO 
PEDRO PABLO MENDOZA NAREA 

era O 

ds 

ME ES GRATO COMUNICARLE: QUE EN LA SESION DE JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA. DE ACCIONISTAS DE LA (COMPAÑÍA SOMERSA S.A. 
CELEBRADA EL DIA DE HOY, HA RESUELTO POR UNANIMIDAD ELEGIRLO PARA 
LAS FUNCIONES DE GERENTE GENERAL DE ESTA EMPRESA POR El, PERIODO 
ESTATUTARIO DE CINCO AÑOS, DEBIENDO EJERCER USTED LA 
REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN FORMA INDIVIDUAL 
DE LA COMPAÑÍA. 

LA COMPAÑÍA SOMERSA. S.A. ES UNA SOCIEDAD ANONIMA LEGALMENTE 
CONSTITUIDA EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR MEDIANPE ESCRITURA 
PUBLICA CELEBRADA EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2.010 ANT EL NOTARIO 
SUPLENTE TRIGESIMO OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL ABG. PEDRO 
ENRÍQUEZ LEON, E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON 
GUAYAQUIL EL 07 DE OCTUBRE DE 2.010. 

RUEGO A USTED SE SIRVA ACEPTAR ESTA DESIGNACION FIRMANDO ESTE 
NOMBRAMIENTO Y PROCEDA A INSCRIBIRLO ANTE EL SEÑOR REGISTRADOR 
MERCANTIL DE ESTE CANTON GUAYAQUIL. 

ATENTAMENTE, 

    

   

  

DÉCIMA SES NOTARÍA ing 2 
DEL CANTÓN: G 

    

      

    

GUAYAQUIL fe ECUADOR     
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NUMERO DE REPERTORIO: 51.194 
FECHA DE REPERTORIO: 12/0ct/2010 

HORA DR REPERTORIO: 16:17 
a A ICAA A _—   

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que cón fecha doce de Octubre del dos mil diez, queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SOMERSA 
S.A., a favor de PEDRO PABLO MENDOZA NAREA, a foja 109,134, 
Registro Mercantil número 19,540, 

ORDEN: 31194 

ENDO 

    

UNED 
zx 

  

1 

RE GERIZO 
    

  

  

s , E y B> : 

REVISADO POR; f 7 ay EN ABYEOUSA ORDEÑO CELLAN 

PA NE) REGISTRO MERCANTIL * 
: A DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

TOY FE QUE ESTE DOCUMENTO' 
ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL , 

Guayaquil, 1 1 ENE 2017 FOJA(S) 

    

  
 



  

  

  

     

  

   
. Cargo: GERENTE GENERAL 0 
- Nombre: PEDRO-PABLO MENDOZA NAREA. 
* Fecha de Oforgámiento: 8 de' Octisbre dél 2010". 
Fecha de inscripción: 12 de Octubre del 2010 . 

t Período: 5 AÑOS, en el que consta que ejerce la representación legal, judicial y 

extrajudicial individualmente. 

po 

Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta el 29 de 
Diciembre del 2016 fecha de actualización de nuestra base de datos, no existe otro 

a favor de persona alguna en dicho cargo. - . i 

? . | 

> SOMERSA S.A., se encuentra Dísuelta con YN 4 de Diciembre del 

2014. A, 

Cual 1 ndad a Lo, 1 Li Éado, ualquier alteración, (enmendadura/o adición 77 mm Y sénte eqifica cal des o Rosi, 

Ñ SS Guayaquil, 4 de Enero del 2017 / 

LL db 
AR. MARIS, P; ¿NDOLA St LORZANO.     - DELEGADA er / Pana deca 
  

Ref.: 107827-M-10/ 109134-M-10 Elab: Diana Olivo. o Valor pagado por este Trabajo: $1 1.00= 
      

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 
  

  

    EPOTARÍA DÉCIMA SEX 
* DEL CANTÓN GUA 

     

    

  

  

El  



E 
e 

xx 

, : , 

Guayaquil, 15 de diciembre de 2016 

da : 

Señor ! ) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Ciudad.- “77 x 

Y 

pe mis consideraciones: / 

Ab. Manuel Proafio Morales, en el libre ejercicio profesional, ante usted respetuosamente, 

comparezco y solicito: - _ o 

Que se sirva conferirme una certificación en la que se haga constar quien se encuentra ejerciendo el 
cargo de Gerente General y Representante Legal de Ja compañía SOMERSA S.A. EN 
LIQUIDACION, cuyo R.U.C. est 0992692022001, 

, 
Z 

1 — 

Atentamente. 

Ne 0d) a SN 

AB. MANUEL RROAÑO MORALES 

tAatrícula FORO f 09-1980-16 

1



  

Registro Mercantil de Guayaqui 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VA 
SUBOIREGCION DE DISOLUCIÓN *' 

Ñ 
RESOUWICION Na, SCY-ANC-DNASD-50-1. 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUMOIRECTORA DE DISOLUCION 

u 
/ 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de ta Icanstitución de la República, 
organismo técnico de vigilancia, aidítarla, intervención ycontral, que actúa de afício o por re: 

QUE el articulo 430 de la Ley de Compoñfas dispone que la Superintendenda de Compañiíl 
administrativa, económica y financicra que vigilo y controls la organización, actividades, fune 

Otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por ls ley; 

QUE [a señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dlspuesto en ell a 
halla investida de la facultad de dectararda disojadión y ordenar la liquidación de las compañia 
Cal situa: epa 

QUE habiendo 

considerando, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el Íncisg terca; 
compañías: 

E $0 

la 

transcurrida más de teeinta días deste lo fecha an que fecra declarada 

m 
P
a
 

  

130746 | 
A Surrar 

EN ECON 

pospje 
¡sto Yee ee 

Eb 

ENDENCTA, 
O EY VALDES 

ORES 

203005 
REPERION 

regi 
rn 

la Superiditadencia de Compañias y Valores es un 

pedmiento ciudadano, según corresponda; 

Lo 
PY Valores es el osganismo técnico y ton autonomia 

namiento, disolución y lquidación de fas compañias y 

0 4 DIC 20t4 
quso tercera del Art. 350 de le Ley de Compañias, se 
'% que habuendo sido declaradas inactivas) persisten ea 

dla inactividad de les Compañías constantes en este 
> del Art, 360 de la Le de Compañies, las siguígntes 

  

  

      

  

   

  

    
  

  

   

    

   

      

   

    

      

  

        
AON2A mozos [rear 

ROAMsza y COmMÍvas) | COMSIITUCOS 

SOQUMONÍS Y SEUNDdE a E esa 
E ET EE e Eus ns. CAER 

SS RA 1 CUStaciO CUEaR 
SONUERMA SA, » TS selena Ur, 

SOLIPAQUECES $ e OLLA 5 Supo v9sinicia 2no OS 
SRUROS AO ATA SA IB E a Lou MANDO Xara ES 

SONUIOSS CONSULTING SORIA 1 AGE ULSA 1UOIDAT cu 
CUUTIONS 20% NE2eot SENTRA ON u Gta patin 202. aca 

1268 SOQUZARIA OERADON VASRMENUBnOSA 38 SURjecur SUL 
JH SONT EA. 6 ct E CUAL 

6053 SOME A 35 curo ca eu > 

Para] 30 JA i aus ESOO 8 GUADA 

142582 SOMIERIA A, LID, s CU BND CUACOR 

60158 E SA vr NATAL. EN RACSOS GUARDA 

12% SOMINRS A , = SURJARIA Mpusos Ins Cura 
43853 SOMERSASA E GUATA CA Ef DIO DORIA GUAL 

36065 SUNEAJA, : m GUA Tau OSfosfas5S 25/09/1903 AS 

1550 SOSA GUADISRE (08D EA pos 3 GUADA 2/15 osas GUSLAL 
1o026s SOMICTRADE SA. $ SUN pa Zafiro PR cui 
141230 FONONSA. y EeRfas Ena ROL USA 
13 SONK(NGOLD SA. zx SUAJAQUa Aa ONOI 22 GUAEOA, 

103457 SOHNIA SOLANO. DIS, LA. 4 GUNaQuA vopo/aíóo OY CUAD EE 

m6 SONOUSNCSA. a GRAO HR 501/2007 GUA 
585 SOMA a GUAAQUIE 25/06/1998: 16/07/1593” GUAYAQUIL : 

113587 SONYSTAR EA. GUAJAOUN aeposp0os VEGA GUAYEQUA 

1305 SOPORTE TÍCNICO EN COMBNICACONZS TAMRATECSA 1 GUN pau 3706/2003 AS GUAYAQUE 

100230 SOMÓWSA. 30 AURA COR O GUAL 

24938 SORANISES.A. 1 VEGADA 28/0/1555 Palo 1s9s QU 
129550 SOUARO SA E coN) qu 1AJ2007 ara GUAEAQUÍ L 

119857 7 SORICAN [MANTENIMIERTO ENDUSTALAL) $4. a cc L SOC afYIp zos GUAYAQUU 

+ 3 

EN ej jefcicio de las atribuciones delegadas gor ta señorita Superimecdente de cái mpañios y Valores, mediante Resolución No. ADMf- 

18. 004 de 6 de tebrero de 2014 y Resolución No, SCANACONTI2O1e dde 19 rayo de zolo, 

/ mapeo 

) 

a : 

  
 



  
    

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas po) 
enJa causal de Disolución previsto en el laciso tE 

t 
Z ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Repres: 

se realizará) inmediatamente, por una sola vez] 
hagan dentro del término de diez días rostecol 

ii 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutor) 

del Registro Mercantil del dormelio principal 
referencia previstas en el inciso primera del 

Superintendencia de Compañías y Valores. i 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que. ejecutal 

inserpción da la presente Resolucido. Dusemo E 

  

y ARTICULO GUÍA 

de dz presente, 

eón delo 253 

   

    

ARTICULO SERTO.- PAOMIBR que el odos Ami, 

que sus focultadas quedan Imitidas a: 1. Ren 

ante” comente contraidas: y £,- Mepresenter al 

  

PORER que los Matar 
1zes de (y 

me 
e. 

n
x
 

USERINTUNDENO] POTENTE, 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

reero del Art 360 de la Ley de Cumyañlas. , 

sntanies Legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la presente Resolución que 

eo el sido Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución la 
sa dena publicación, ante el Tabunal Distatal de to Contencioso Adailnistrativo, 

da esta Resolución, en el término de cuco días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cergo 
e las compañías; a) lpsenba esta Hesotución an el Registro a su cargo; y, b) Poríza las notás de 

rtizulo $1 de la Ley de Registro, Cemplida, sentará ratón y copla de lo actualo cemtiráa la 
Y 

as das Jormalitados prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACIÓN una vez curaplida la 

ste procesa e fa denormlasción de los compañias, se apregarán las patabras “en hiquedacion”. 

dos, toman nota del corten. do 
enacas anvelormente, Cumplido, sevizrón 

  

os3eñalados en la presbrte Reset 

Ss escritoras púbucca ee Const 
a, Benati col kérmica de (a 

ón Co las comparas 

  

  

histragoros de las tomnpañtas dicunas par esta reseñada realicen nusvas Uperarionas y aduerl 

or les operaciones que se halita pendientes; 2. Cotraz las ortgitos; 
compañía porel cynigámiento de los faves indicados. 

  

      Extinguir les obligacion:     ARTICULO SEPTINIO.- DESIGNAR Uquidodor dis coda ura de las compeñat que se nacen en dl eel 

respectivos representantes legales, y conterirjes 

de que efectúe las operaciones debguidación, 

ARTICULO OETAVO.- DISPONER que, el gut 

  

iderendo cuarto de esto resciución 2 sus 
todas das facultados determinadas en la Loy de Compañias y en los escatutos de las sociedades, s ña 

  
    Raglstiro Mercantil e de la Propiédad a corgo del   

ARTICULO NOVENO.» DISPONER qua los señora 

hegan las inseripcioaes e anotaciones, sl no intel 

  

ARTICULO DECUMO.- DISPONER que se sema 
Raes consiguientes. 

ARTICULO UNDECIMO. ORDENAR que previa 
Sodiedades de la Superintendencia de Compoñt   

CUMPLIBO, lo anterlor remítase a este Despachj 
» 

NOTIFÍQUESE.- DADA y femada en la Superínte; 

Cccjese 

  
  

dar inscriba qa nambiramiento en el término de dier días, contados desde su ecepración, en el 
Regatro Mercantif dol domicña principal de las compañtos. 

s Repstradores de la Pronigdad de fas cartones donde fas compañías tuvieran blenas inmuebles, 19 

viniere ea los tespectivos contratos el tiquicador designado por esta Insimución. 

PAR de esta Resolución al Directo: Regional del Servico de Rentas interes del Litoral Sur, per los 

plo lascripuán de le presente Resolución es al Registro Mercansil, la Subiirector de Regiatro de 
|s y Valores proceda a ingresor a la basede datos, fos referentes a esta Resolución. 

capta certificada de asta Resolución. 

dencia de Compañlas y Valores, en Guayaquil, af 1 3 NOV 201% 

N 

N 

AB, CARLOTA CAMACHO COEULO 
J) SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

o
 

  
  

  

inactividad a las compañfas mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución por estar incursas



    

NN 
NUMERO DE REPERTORIO:61.372 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:00 a 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en Ja-ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
Resolución N* SCV-INC-DNASD-SD-1400- 30052, dictada el 13 de 
noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB. 

CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
por inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 
130.746 a 130.748, Registro Mercantil número 5,763. 2.- Se tomó nota del 
contenido de esta Resolución. al margen de lals) inscripción(es) 

respectiva(s). 

3.- Se exceptúa(m) la(s) compañía(s): 

  

  

  

Exceptuada(s) . 

Empresa | Motivo 
SOMEDER S.A. CAMBIO DE DOMICILIO A BUENA FE* 
  

SONIA GUADALUPE (PANZY) S.A. ERROR SU DENOMINACION SIENDO LO 

CORRECTO: INÍVOBILIARIA SOMA GUADALUPE 
(PANZY) 
  

SOPORTE TECNICO EN COMUNICACIONES | NOTARIA INCORRECTA 

  

  

CAPRATEC S.A, 

SOLUPROYECTOS S.A. SOLUCIONES Y FECHA ESCRITURA INCORRECTA 

PROYECTOS 

SOLUZIONA OPERACIÓN Y PERMISO DE OPERACION     MANTENIMIENTO S.A.   
  

1 

ORDEN: 61372 

FUN 

/ Ab. César 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL. CANTON-GUA Y AQUÍL 
1 A 00/ 

eS 

pS 
Cuayaquít. 04 de Diciorabre del 1014 i 

REVISARO POR / 4 

  

   RUTARÍA DÉC
IMA sona 

DELCANTÓN GUAYaoU 
        

   
   

     

  

   

Ta o 

suavaqui- [Es A EcunooR    

  /  



  

N* 12152 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia) que contiene la RESOLUCIÓN N2 SCV-INC» 

DNASD-SD-1400- 30052, dictada el 13 de Noviembre del 2014, por el Subdirector(a) 

de Disolución, mediante la cual se ordena la DISOLUCIÓN por Inactividad, de la 

compañía denominada “SOMERSA S.A.”, entre otras, es igual al documento que se 

encuentra inscrito en este Registro.- Guayaquil, veíntinueve de Julio del dos mil 

quince.- 

    

Grosaamamo 

ilar Aguilar 
Fegistro Mercantil 

a Hg del Cantón Guayaquil 
na DELEGADO 

 



   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

«le hace 

: = SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992692022001 

RAZON SOCIAL: SOMERSA S.A 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MENDOZA HAREA PEDRO PABLO 

CONTADOR: 

FEC. BiCIO ACTIVIDADES: vaw2no FEC. CONSTITUCION: GFHO/201o 

FEC. INSCRIPCION: 2551/2076 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 25110016 

«TT RETIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

CECTRADADES DE CONSTRUCCION EN GENERAL 

DOMRICILO TRSLFARIT: 

NanTTE. 

    
      

” “ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN Le FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

¿AL DEA 

  

  

A, ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: => deidodal 001 ADIERTOZ 

5 AN 1REGIONAL LITORAL SUBA GUAYAS TERRADODE: 
3 L 

23 

     Vauarlo: 

Página 1 de 2 

ACEAOIAN SY 

GUAYAQUIL Ll ECUADOR 
2 

     

      

   

  

  
 



    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES = 
...e hace bien al país! SOCIEDADES ” 

NUMERO RUC: 0292692022001 7 

RAZON SOCIAL: SOMERSA S.A ? 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 091 ESTADO — ABIERTÓ MATRIZ FEC. INÍCIO ACT. 0710/2916 

NOMBRE COBERCIAL: FEC., CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓRICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION EN GENERAL 
ACTIVIDADES DE FISCALIZACIÓN DE OBRAS CIVILES 
SLTIADADES DE CONSULTORIA EN LOS CAMPOS DE LA CONS TRUCOS 

— DIRECOIÓN ESTABLECIAENTER 
  

    
     

Prowndia: GUAVES Cantón GUAYAQUIL Ferrocuiz pa COOP. OLMEDO ARROBA Número! SOLER 4 
Facts 4 005 CUADRAS ECUASA 

    
   Ab. Cociti 

FIT - GUAYAQUIL 

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO 
ES MIEL COPA DE SO ORIGINAL» 

Guayaquil, 1 1 ENE 2017 FOyA4S) 

A 
AER RRTARÍS L 

ASE MARIA, As JH 
ARNES 
don PEA 

  

    

         
  

, t a I¡BUYENTE a 7 REATAS INTERNAS 

Gsvaerio: LOCROSOTAS VA dexmisión; GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hofa: 25/11/2010 

Pigina2de 2 oo 

  

  

 



  

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “SOMERSA S.A EN 
LIQUIDACION.”, CELEBRADA EL DIA LUNES VEINTIUNO DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiún días del mes de noviembre del dos mil 
dieciséis, siendo las once horas con treinta minutos, en la oficina de la compañía, 

ubicada en la manzana + 1.557, solar + 1, de la Cooperativa Olmedo Arroba, del Cantón 

Guayaquil, parroquia Tarqui, Provincia del Guayas , se reunieron los Accionistas de la 
empresa “SOMERSA S.A. EN LIQUIDACION”, señores: Ingeniero HUMBERTO 
STANLEY GUERRERO HERRERA, por sus propios derechos, propietario de 
cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; y, el Ingeniero PEDRO PABLO MENDOZA NAREA, por sus 
propios derechos, propietario de cuatrocientas acciones, ordinarias y nominativas de Un 
Dólar de los Estados Unidos de América cada una, por lo que en la presente sesión, se 
encuentra representado el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, el mismo 
que asciende a la cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, dividido en Ochocientas acciones ordinarias, y nominativas 

de un dólar cada una. También asiste en calidad de invitado, con voz pero sin derecho a 

voto, el señor Richard Chóez Castañeda. Los Accronistas represerísn el quórum 
reglamentario pera la validez de la presente Junta, por lo que deciden constituirse en 
Junta Genctal Extreordinária y Uutvérsal, al ienor de lo dispuesto =n el articulo 
doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias vigente, para traisr el siguiente 
asunto: ORDEN DEL DÍA DE LA SESION: PRIMER PUNTO: CONOCER Y 
RESOLVER SOBRE EA REACTIVACION DE La EMPRESA. SEGUNDO 
PUNTO: DESIGNAR AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA... 
TERCER PUNTO: AUTORIZAR AL GERENTE CENERAL, PARA QUE 
SUSCRIBA LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTEIVACION.- Preside la sesión 
el señor Richard Choez Castañeda, en calidad de Presidente Ad-Hoc, de la junta, y el 
Ingeniero Pedro Pablo Mendoza Narcea, aciúa como Secretario por ser el Gerente 

General de la empresa. La Presidencia de la sesión dispuso que previo a la instalación 
formal de la sesión; el Secretario forme la Lista de Asistencia de conformidad con el 

articulo doscientos treinta y nueve de la Ley de Compañías vigente y, constate el 
quórum legal.- Una vez que el Secretario cumplió con el mandato de la Presidencia y se 
cercioro de que el quórum asistente es el que queda señalado al inicio de esta acta y es 
el necesario para la validez de la Junta General, se declaro formalmente instalada la 
sesión.- De inmediato y para trátar el Primer Punto del Orden del día, toma la palabra 

el Presidente Ad-Hoc de la:junta; quien“manifiesta que debido a que la Superintendencia 
de Compañias y Valores, mediante Resolución + SCV-.INC-.DNASD-S5D-1400-30052 
-del 13 de noviembre de 2014, declaró Disuelta a la empresa, documento que se 
encuentra inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 4 de diciembre de 
2014, es necesario que en esta Junta se tome una decisión respecto a la vida jurídica de 
la compañía, con la finalidad de que esta pueda continuar desenvolviéndose en forma 
normal en el ejercicio de sus actividades y a su objeto social, por lo que es necesario 
iniciar los trámites legales para la Reactivación de la misma, Con los antecedentes 
expuestos, deja en consideración de los Accionistas para que analicen el planteamiento 
y decidan de acuerdo a los beneficios de la empresa. La Junta General pasa de 
inmediato a ánalizar la conveniencia “dela” Reactivación de la compañía. Los 
Accionistas luego de examinar y deliberar sobre la propuesta del Presidente Ad-Hoc de 

la sesión, en forma unánime resuelven que se proceda a la ReactivagiótfdS-karisa     



  

para.ello se dará cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías.- Acto seguido se 
pasó a tratar el Segundo Punto del Orden del Día, el Presidente:de la Junta, manifiesta 
que se encuentra vencido el periodo para el cual fue elegido el actual Gerente General, 
por lo que es necesario que en esta junta, se designe al Gerente General. Los accionistas 
verifican que en efecto se encuentra vencido el plazo de vigencia del nombramiento del 
Gerente General. Por lo que el actual Gerente General toma la palabra y manifiesta, que 
debido a que a más de ejercer dicha función, también es accionista de la empresa, 
manifiesta que él está dispuesto a continuar ejerciendo ese cargo, siempre y cuando esté 
de acuerdo el otro accionista de la empresa. Seguidamente el otro accionista expresa su 
total acuerdo y conformidad con que el actual Gerente General, continúe al frente de 
dicho cargo, por lo que los accionistas deciden en forma unánime reelegir como Gerente 
General, al señor Ing. Pedro Pablo Mendoza Naréa, por un nuevo periodo de 5 años, 
para que ejerza la representación legal judicial y extrajudicial de la empresa, así como 
las demás funciones que le atribuyen los estatutos sociales de la empresa. De inmediato 
se pasó a tratar el Tercer Punto del Ordea del Pía, El Presidente Ad-Hoc de la junta 
manifiesta que en este punto del orden del día los accionistas deben autorizar al Gerente 
General para que sea la persona que se encargue de suscribir la escritura pública de 
Reactivación de la empresa, por lo que los accionistas por unanimidad de votos, 
resuelven autorizar al Gerente General de la compañía, Ingeniero Pedro Pablo Mendoza 
Narea, para que suscriba la correspondiente Escritura Pública de Reactivación, solicite 
la aprobación por parte de la Intendencia de Compañías y realice todas las gestiones 
necesarias hasta el perfeccionamiento total de los actos societarios.- Habiéndose tratado 
y resuelto los Puntos del Orden del Día, la Presidencia concedió un receso de treinta 
minutos para la redacción de esta acta, el que concluido motivo la reinstalación de la 
sesión con los accionistas concurrentes, quienes instruidos de su tenor la aprobaron, sin 
modificaciones, a las trece horas cuarenta minutos de la fecha indicada, firmando para 

constancia en unidad de acto com-el señor Presidente Ad-Hoc y el suscrito Secretario, 
que certifica, f) Humberto Stadley Guerrero Herrera; f) Pedro Pablo Mendoza Narea; f) 
Richard Choez Castañeda. 
CERTIFICO: Que esta acta es fi 

la empresa. 

         

1 cgpiayde su original, la que reposa en los archivos de 

ING. PED o DOZA NAREA



+ " Ab. Cecilia Calderón Jácome 
> Notaria XVI del Cantón 

. Guayaquil 

1 dos mil dieciséis, el Ingeniero. Pedro Pablo Mendoza Narea, en su 

2 calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

3 compañía, hace las siguientes declaraciones: 1) Que se Reactiva 

4 la compañía “SOMERSA S.A. EN LIQUIDACION”, razón por la cual 

5 la misma no queda sometida al proceso de liquidación. 2) Que en 

6 vista de la Reactivación la compañía “SOMERSA S.A. EN 

7 LIQUIDACION”, esta mantiene su personalidad jurídica y, en 

8 consecuencia la capacidad de ejercer todos los derechos y 

9 atribuciones que la Ley de Compañías confiere a las Sociedades 

10 Anónimas.- CUARTA.- DECLARACION: El Ingeniero Pedro Pablo 

11 Mendoza Narea, en su calidad de Gerente General de la 

“> 12 compañía “SOMERSA S.A. EN LIQUIDACION”, declare ajo 

: 13 juramento: a) Que revisados los Libros Sociales y Contables, el 

. 14 capital social de la empresa cumple con el monto mínimo 

15 establecido por la Ley de Compañías vigente; y, b) Que la 

16 compañía “SOMERSA S.A. EN LIQUIDACION”, no es contratista 

17 de ninguna obra pública que corresponda al Estado o a 

18 cualesquiera de sus instituciones -QUINTA.- DOCUMENTOS 

  

19 HABILITANTES: Forman parte de esta escritura pública como 

20 documentos habilitantes los siguientes: a) Nombramiento de 

21 Gerente General de la compañía “SOMERSA S.A EM 

22 LIQUIDACION” y certificado del Registro Mercantil del Cantón 

23 Guayaquil, demostrando que se encuentra actuando en 

24 funciones prorrogadas, con el que legitima su intervención; b) 

2 TIA ODA A 
25 Copia del Acta de Juñta Séneral "Extraordinaria. y ¿pera de 

    
   

  

26 Accionistas del veinte y: :únólde noviembre del lddS? 
ali a alo gis ra E GA 

27 en la que se acordó la Reactivación de la compañí 

28 

   
UTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL |  



  

10 

11 

2 

13 

14 

15 

16 

17 

Ab. Cecilia Calderón Jácome 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

de ciudadanía y certificado de votación del Gerente General; e) 

Certificación del Registrador Mercantil del cantón Guayaquil.- 

SEXTA.- CONCLUSIONES: Sírvase Usted señora Notaria, cumplir 

con las formalidades legales necesarias para la plena validez de 

esta escritura.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por 

Manuel Proaño Morales, abogado profesional con Matrícula 

número cero nueve mil novecientos ochenta dieciséis, del 

Foro de Abogados. Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que el 

gs. requiere; Y leída gue fue por mí, la Notaria 

E areciento, aquel se ratifica en la aceptación de su contenido 

y firpía cokmigo en unidad de acto; se incorpora al-protocolo de 

está Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

    

AB. HTA CALDERON JACOMIE 

NOTARIA TITULAR XVI GUAYAQUIL 

SE OTORGÓ ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTE .. TESTIMONIO QUE 
RUBRICO FIAMO Y SE 
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